
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, junio veintiocho de dos mil veintiuno  

 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA Rad: 63001-31-05-003-2016-00088-00 

 

INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha paso al 

señor Juez, sustitución de poder presentado por el apoderado de la parte demandante. 

Sírvase proveer. 

 

MARIA CIELO ÁLZATE FRANCO 

Secretaria 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, téngase a DIANA MARCELA PRIETO 

SALDARRIAGA identificada con cedula de ciudadanía No. 1.094.926.235 y Tarjeta 

Profesional No. 257.415 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada sustituta 

de LUIS FELIPE RENGIFO LONDOÑO identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.094.927.458 y Tarjeta Profesional No. 339-564 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder y la sustitución concedida. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

 

25-06-2021- carito 
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